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PODER LEGISLATIVO FEDERA L 
CA,\IAnA I)E I) II'UTADOS 

Secretarios de la 
H. Cámara de Senadores, 
Presentes. 

MESA DIRECTIVA 
LXIII LEGISLATURA 
OFICIO No.: D.G.P.L. 63-11-3-2272 . 
EXPEDIENTE No. 3296. 

Me permito remitir a ustedes para sus efectos 

Constitucionales, el expediente con la Minuta Proyecto de Decreto por el 

que se reforma la fracción III del artículo 131 y se adiciona un segundo 

párrafo al artículo 49 de la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, con número CD-LXIII -II -2P- 197, 

que en esta fecha aprobó la Cámara de Diputados del Honorable 

Congreso de la Unión . 
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M N U T A 

PROYECTO 
PO DER LEG ISLATIVO FEDERAL 
CA~ IA Il A DE DIP UTADOS D E 

D E C R E T O 

POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. 

Artículo Único.- Se reforma la fracción 111 del artículo 131 y se adiciona 
un segundo párrafo al artículo 49 de la Ley del Instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, para quedar como 
sigue: 

Artículo 49 .... 

Los ascendientes, cuando sean mayores de sesenta años de edad, 
podrán atestiguar ante juzgado cívico la dependencia económica con 
respecto al pensionado fallecido. 

Artículo 131. El orden para gozar de las Pensiones a que se refiere este 
artículo por los Familiares Derechohabientes será el siguiente: 

1. Y 11. ... 

111. A falta de cónyuge, hijos, concubina o concubinario, la Pensión se 
entregará a la madre o padre conjunta o separadamente y a falta de éstos 
a los demás ascendientes, en caso de que hubiesen dependido 

.\lU ••• ;:. .... " económicamente del Trabajador o Pensionado. La acreditación de 
:l . ..v: .: . dependencia económica para los ascendientes de 60 o más años de 
~ t · ,:;;\ dad, se realizará bajo lo estipulado en el artículo 49 de la presente 
~~. Ley . 

• -ttJ 

IV. VV .... 



PODER LEG ISLATI VO FEDERAL 
CA~IA RA DE DI PUTADOS 

Transitorio 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación . 

S A L Ó N DE SESIONES DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 
CONGRESO DE LA UNIÓN.- Ciudad de México a 27 de abril de 2017. 

Dip. María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Presidenta 

Se remite a la H. Cámara de Senadores 
para sus efectos Constitucionales. 
Minuta CD-LXIII -II-2P-197. /? 
Ciudad de México, a 27 de Ifi1I-1fe 2017. 

~ 
Juan Cg¡;I s Delgadillo Salas 

Secretari01fe Servicios Parlamentarios. 
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